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DECRETO 886/1967, de 1 de abril, por el ~que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil 
a don José Maria Gamazo y Manglano. 

En atención a las circunstancias que concurren en don José 
M9.l'ia Gamazo y Manglano, .. . 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de a;bril de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
ElI4!hi.sti'b 8.e ASt.tiito.tI. EtteHl)telI. . ... 

FEMAm10 JfIARIA c!Sli':l:ELLA y MAl", 

DECRETO 887/1967, de 1 de abril, por el que sé 
cdtti:!éde la Gran Cruz de la Ordétt ítél Mérito CiVil 
a don ,Tosé Maria Hernández-Sampelayo y L~z. 

En atención a las circunstancias que éOncnrren eI1 dtlh 
José Maria Hernández-Sampelayo y López, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la .Orden del Mérito 
Civil 

As! lo dispongo por el present€ bect~td, dádtl tlti Mad.tltl á 
uno de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro <le ASu,ntos Exteriores, . 

rmNANOO lIARlA tlASTmLLA y MAlz 

DECRETO 888/1961, de 1 de ttÍ1rft, por et qUé, se 
conpede la Gran .Cruz detla Orden del Mérito Civil 
a don Alberto Monredl uque. 

Eil 8iti!hcidil. a 1M cltcutistancias qUe cohetlrrtlti tití don Al
berto Momeal Luqtie, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. 

As! lo dispongo por el presente Def,lreto, dado en Madrid a 
uno de abril de mil novecientos ~serltlt y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El M1nlstro de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 889/1967, de 1 de. abril, por el qu~ se 
Con.cedé la Grdn Cruz de lit Ofdeft. tleZ M éfito UViI 
a don Salvador Gareía de Pruneda y Ledesma. 

En atención a las cir~unstanci¡J.s . que concurren en don 
SalvMor Ílafot:ia de . PrtiMtla y Uidesnui, . . 

Vengo en ctlrtOOdetle la bTan Cruz dti la Orden d~1 Méritd 
Civil. 

As! lo dispOngo' por el presente Decreto, dado en · Madr!d a 
uno de abril de mil novecientos SIlsenta '1 Siete. 

rn.ANdíSco :FRANCO 
El MlnLstro de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 890/1967, de 1 de librit, por el que se 
concede .la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil 
a don Manuel G01lzález-Mesonés y niazo 

En a.tención a llis circunstartcias tiue cortt:uttéti t!h don Ma.. 
nuel González..Mesones y Píaz, .. 

Vengd en conct!derle la tiran drmi de la Ordert del Mérito 
Civil. . 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de abril de mil novéclentos sesenta y siete. 

FItANmsdo FRANCO 
El Min1Stro de Asuntos Exteriores, 

FEltNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRJ;;1'O 891/1967; dEl 1 dea,brit, por el que se 
concede la Grán Cruz de ta Ot/1.en. det Mérito Civil 
a don Emili{) de Ybarra y Churruca. 

En ¡¡.tención a l/los circunstancias que concurren en doti Etfti
lio de Ybárra. y ChilirUC"a, 

Vengo en conce<!erle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil, .u . 

As! lo dispongo por el presentl! t::Iecréto, dado en Madrid a 
1&110 de abril de mil novec¡entos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO , 
El M1n1stro de Asuntos Exteriores, 

nRNANDO MARIA CASTlELLA y KAIZ 

DECRETO 892/1967, de 1 de abril, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil 
a don Rodolfo Martín Villa. 

En l)tencióh. a las ~itcunstancias que concurren en don Ro'
tÍblfo Mtl.fthi ;tilla, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de lá Orden del Mérito 
Civil. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de abril de mil novecientos resenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 
. al MlnlStro ae Aauni<!!. JIlitÍeribfflS. . , 

P-BRNANDO MARIA OASull:LbA y MAIZ 

DECRETO 893/191;7, de 1 de ábtil, por el que ' se 
t!o~~ la Gran Cffiz tl,é la Srtie* del Mérito Civil 
a don RolJettlJ Bet"titt Íltl!nde¿. 

Eh áterwión a las circunstltncias que concurren en don Ro
berto Berga Méndez, 

Ve~tj en concederle la Gran CruZ de la otden del Mérl1>ó 
Civil. 

Así Id di§p(mgo pur el pri!sente Decreto, dado en Madrid a 
uno de abril de mil tHWeclentos sest!nta y ' siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Mln1stro de Asuntos Ex~r~ore!j, í'" 

FERNANDO MARIA CASTIELLA y MA ~ 

DECRETO S94/ilJl;f¡ de 1 dé. tibtft. bar el que se 
cdnCede lá Gran,..CTUi dé ",ut OrCll!n llél Mérito Civil 
a don Antohio i.;/ú"do1ia ztodrfgttez; 

Efi M.ehción á lli!! cltctit1stiUlcillS qüe concúfflm ~11 dófl 
Antonio Cardona Rodriguez, 

Vefig6 eti c!fuC@tlerle l' Oi'Mi CrUz dé lit Otdéh d~ Méfitc; 
Civil. 

Ast 1ú disptlIl¡tu bol' ~1 l1réset1N! t1@creto, dadd @ti MlI.dHd a 
uno de Itbrll de fiil.1 ho~l'!t!i@fiWs !lesetíta. y Siété; 

FRANCISCO FRANCO 
El M1n1stro de Asuntos ExteH(jr~ .. ,. f'" 

FERNANDO MARIA CASTIEbliA y !VUl ~ 

DECREto 8Y5/1967; de 1 .. ~ abril;. po1' el que se 
con,cede lit Grah CrUl!: de lá. .drdtm ueZ Mérito Civil 
a don Fernando Ximénez Soteras. 

EI1 á,tención a las circunstanciá:s que conclll'n!n en den Fer~ . 
nando Ximénez Soteras, . 

Vehg'o ei:1 concederle la Grati Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. . . , 

As! lU distxlng<; pdr el pre~nte Oéerebo, dádo ~ MMrid , . 
uno de abril de mil ho-recienros sesenta 1 sie~; 

FRANCISCO FRANCO 
El Mln1st-ro de Asuntos Exterlo~~¡¿ . '" 

FERNANDO MARIA CASTIEliIiA y !yu\I;Q 

DECREto 896/1967, de 1 de abril, 'Por el que se 
concede lá Gran CruZ de la Orden del Mérito Civil 
a don Rafael Acosta España. 

Éíl átt!nci(;Ü a las éÍrctihst!!.Ílcill.s tiu@ ~on(!üttert ~n don :R4-
fael . Acosta Espaila¡ . . . 

VengO etl ctmCéderie Íit dtáfi Cttiz dé hi. Ofd~fi dél Meftto 
Oivil. . d to::.. ~ .. 

Así 10 dispongo Pof ei presente béereto, Md eb. Mo.aÍ"id íI; 
uno de abril de inil novecientos se~nta y Siéte. 

FRANCISCO FRANCO 
El Mlnlstro de Asuntos Extérlores. 

FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

. . 

JjJ;;CRETtO 89711967, de 1 deabtil, bOr el que se 
concecU! !Í Gttih Urü de ltl Otilen Ílél Mérito Civil 
a don Francisco GUijarro Arrizabalaga. 

En atención a ~as circunstancias que concurrl!fi lffi doñ 
Fra':il!ist!ti GUijáfttl ArfizÍ!iijll.l~1t; . '. ' 

Vengo eI.:l concederle la Gran Cruz de la Orden del ~t6 
Civil. 

Asi lo disportgt; pOr el preSétitA! OOf@oo, dádt; ~ M"adridli: 
uno de abril de. mil novecientos sesenta y siete. . 

mA:NCISCO mANOO 
El M1n1stro de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO MARIA CA:STIEI.LA. Y MAIZ 


